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l.-ASISTENCiA 

Asistieron los señores: 
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-Alessandri, FernaJldo 
-Amunátegui, Gregorio 
..... Barros, Jaimé 

-Barrueto, Edgardo 
-BuInes S., Francisco 
-Castro, Baltazar 
-Contreras, Carlos' 

'. -Correa, Ulises 

-Curtí, EnriQue 
-Echavarri, Julián 

-Gómez, JoOOs 
-Jaramillo, Armando 
-Maurás, Juan L. 
-Quinteros, Luis 

-Tomic, Radomiro 
-Torres, Isauro 
-Von Mühlenbrock, 

JUlio 
-Wachholtz, Roberto 
-Zepeda, Hugo 

Actuó de . Secretario el señor Hemán Borchert 

Ramírez, y de Prosectetarió, el señor Pelagio Fi
gueroa Toro. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 19.14, en pre-
sencia de 13 señores Senadores. . 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión . .... 

111. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor TORRES CERECEDA (Pre-. 
sidente) .-Se va a dar cuenta de los asun
tos que han llegado' a Secretaría: 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones. recibidas : 

Moción 

De· los HonorabJes Se~adores señores 
Allende, Barros y Bossay, con la cual ini
cian un proyecto de ley en. que se estudia 
un plan extraordinario de salubridad para 
Valparaíso y destina fondos para la eje
cución de obras de instalación de servi
cios de agua potable y establecimientos 
hospitalarios, considerándose el Hospital 
Universitario. 
. . -Pasa a la Cámara de Diputados, don
de constitucionalmente debe tener origen. 

IV. ORDEN DEL DIA 

MODIFICACIONES ALA LEY SOBRE INSCRIP

CIONES ELECTORALES Y A LA LEY GENERAL 

DE ELECCIONES 

El señor SECRETARIO.- Coresponde 
continuar la discusión general del proyec
to/que modifica la ley sobre Inscripciones 
Electorales y General de Elecciones. 

-E'1l proyecto figura en los Anexos de 
la sesión ,15~, en 21 de noviembre de 1961, 

~ documento número 1, página 720. 
-El informe se inserta en los A nexos . 

de la sesi<51?, 19"', en' 29 de noviembre de 
1961, documento N9 2, págim:JJ 960. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .--Continúa la discusión general 
del proyecto. ' 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Tomic.' • 

El señor TOMIC.-Como ya ha sido di
cho en esta sala por otros señores Sena
dores, el proyecto eu debate incide en una 
materia fundamental para la democracia 
chilena, como es' la generación del Poder 
Público y las. formas de expresión de la 
voluntad popular. 

Estoy obligado a preocuparme de esta 
materia, en primer término, porque la De
mocracia Cristiana necesita fijar su crite
rio sobre este tema, y, en segundo lugar. 
porque soy miembro de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento, y en ella hemos estado conside
rando disposiciones con criterios á veces 
diversos. 

Quisiera comenzar lamentando la ur
genci~ con que el Cfmgreso Nacional cono
ce de este proyecto, urgencia que cierta
mente no se justifica si se ti~ne presen
te que la, próxiII1:a consulta Jlectoral debe
rá enfrentarla el p'ais 16 ó 17 meses más 
tarde. . 

Me parece que tanto de la. forma como 
la Comisión estudió y votó este proyecto 
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cuanto del debate habido en el Senado La democracia requiere indi~ensable
hasta aquí, se desprende, ~ está a la vis- mente de la mayor participación conscien
ta, el ánimo constructivo con que todos los te de una nación ,en el proceso de genera
partidos, de Oposición y de Gobierno, en- ción de sus representantes, que no son si
frentan esta reforma electoral.· Desgra- no mandatariós transitorios de! pueblo, 
ciadamente, la premura va a impedir que ' con renovación periódica del mandato po
se aproveche a fondo esta disposieión de pular y con publicidad de su gestión. Es
ánimo, que nos hubiesé permitido un to es la democracia, o no' es nada. Pues 
avance importante, un régimen electoral bien, mienfras Chile es la más sólida de 
más diciente. ' las democracias latinoamericana y puede 

Dentro de la discusión general del pro- compararse con ventajas a la mayor parte 
yecto, quisiera hacer presente que el pro- de las democracias del occidente de Euro
ceso electoral cubre cinco aspectos bien pa, es un hecho desconcertante que ni 
definidos, y desearía confrontar lo que siquiera el 20 % de los chilenos estén ins
existe en la ley respecto de cada uno de critos en los registros electorales y que, 
ellos y lo que se propone ahora. sólo vote un 15 % de la población. , 

En mi opinión, ellós son los siguientes. Si observamos las re~ectivas cifras de 
Primero, lo relativo a la composición del 'otros países latinoamericanos que hacen 

grupo electoral; la incorporación del chi- a sus 'pueblos participantes de la gestión. 
leno a la actividad de ciudadano, del Gobierno y, en consecuencia, los as'o-

Segundo, lo referente a la canalización cian legal y psicológicamente a las deci
de las grandes corrientes de opinión. Esto siones del Poder, veremos que Venezuela, 
es, el estatuto de los partidos políticos y la Argentina y Colombia tienen un cuerpo 
reglamentación de las candidaturas pro- electoral que alcanza al 40% de la ciuda
piamenté tales como expresión de la vo- danía. 
luntad ciudadana. '\ En la segunda mitad del siglo veinte 

Un tercer aspecto, qUe no figura en el no hay posibilidad alguna de crear regí
proyecto, se refiere al derecho del pueblo menes sólidos sino en la medida en que 
a saber para poder escoger y, al escoger, una gran parte de la población 'Se sienta 
darse un destino cQnsciente; Y también se participante y responsable de las decisio
refiere al derecho de los partidos políti- nes del régimen o gobierno e incorporada 
cos y de los candidatos, a comunicar al a ellos. 
pueblo sus puntos de vista y su progra- Si ciertos sectores no participan, si no 
ma, para que el pueblo pueda saber, elegir son ciudadanos, no se puede esperar de 
y votar con adecuado conocimiento. modo alguno que se sientan solidarios con 

El cuarto aspecto incide en la elección la gestión de un gobierno o del Poder PÚ-
misma. blico. . 

El quinto aspecto recae en la califica- El proyecto que debatimos trata de am-
ción del acto electoral. pUar la base electoral 'en que el País ge-

Es evidente que el ideal de una demo- nerasus Poderes Públicos, desde luego, 
cracia es la mayor participación eonscien- por la exigencia de la inscripción. electo
te posible del pueblo en la generación del toral como antecedente del ejercicio de 
Poder. Estoy diciendo una verdad de Pe- muchos derechos'. Tal disposición estaba 
rogtulIo. Por desgracia, estas cosas fun- en la ley que .se reforma, pero el proyecto 
damentales, muchas veces porque repre- hace más precisas y graves las sanciones. 
sentan justamente el subsuelo de las ins- Deseo aprovechar este momento para 
tituciones, dejan de ser visibles y termi- incorporar a la historia de la ley un alcan~ . 
nan por ser olvidadas. ce importante., Inclusive, creo útil formu-

. ' 
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lar una indieación, que< sería redundante 
_. -pero aquí sí que, me parece, "lo que 
abunda no daña" -, en el sentido de men
cionar específicamente la exigencia de la 
inscripción electoral para el ejercicio de 
aquellos derechos que otorga la legislación 
del trabajo. Es cierto que en el proyecto 
:se habla expresamente de las instituciones 
de previsión ·como obligadas a condicio
nar las tramitaciones correspondientes a 
la previa comprobación de la inscripción 
electoral. Pero ¿cómo se interpretará su 
aplicación? En mi opinión, es una norma 
demasiado vaga. Me parece que, así como 
se señala con entera precisión que nadie 
podrá descontar una letra en un banco o 
firmar escrituras en las notarías sin 
acreditar la calidad de ciudadano inscrito, 
bien podríamos referirnos, con la misma 
precisión, a la obligación de acreditar la 
inscripción electoral como exigencia pre
via a la firma de cualquier contrato de 
trabajo y para el cobro de la asignación 
familiar. Naturalmente, es aplicable sólo 
a aq1,t~llos a quienes la ley señala la obli
gación de estar inscritos, Aun si esta exi
gencia está implícita en el articulado del 
proyecto, no veo ningún jnconveniente en 
establecerla en forma expresa. 

Por. otra parte, el ·proyecto no es sufi
ciente en otro de los aspectos tendientes a. 
ensanchar la base electoral del País: el 
relativo a facilitar la inscripción. Se avan
za' con respecto a la composición de las 
juntas, con respecto al terri~orio juris
diccional; pero nosotros compartimos la 
idea de que deben multiplicarse las ofi
cinas correspondientes para que la gente 
pueda inscribirse. Asimismo, se podría 
crear una comisión móvil para facilitar la 
inscripción de aquellos chilenos que viven 

, en lugares distantes y no tienen el nivel 
educacional o los recursos que les permitan 
un fácil desplazamiento. 

Además, se mantiene la situación exis-' 
tente respecto de aquellos a quienes la 
Constitución no prohibe el ejercicio del 
dereCiho a inscribirse y avatar, pero se lo 

= 
prohibe la ley, como ocurre con los miem
bros de los Institutos Armados. Sobre el 
particular, ya tuve oportunidad de emitir 
mi opinión en la sesión anterior, y no quie
ro reiterarla. Estimo que el problema no 

. puede despejarse con facilidad ni en uno 
ni en otro sentido, en primer lugar, por 
la razón que ya cité: si la Constitución no 
.les niega el derecho, jurídicamente parece 
inadmisible que la ley los prive de él. Ese 
aspecto jurídico no es tan fácilmente deca
pitable en una democracia. En la práctica, 
ciertamente, es upa disposición que re
quiere ser calificada y reglamentada con 
ll¡\ restricciones pertinentes señaladas en 
la ley, para impedir distorsiones que po
drían producir un daño mucho más gran
de que las ventajas que se obtendrían dan
do derecho a voto al hombre de armas. 

En ello debemos proceder con visión pa
triótica, democrática y responsable, pero 
no interesada. 

Esto, a juicio de nuestro partido, en lo 
relativo a la necesidad de democratizar el 
PO,der ensanchando la base electoral de su 
generación .. Toda la democracia descansa 
en tal concepto. El pueblo designa servi
dores con mandato transitorio, con publi,. 
cidad en la gestión y periodicidad en el 
mandato. Precisamente por eso, es indis
pensable que el pueblo sepa por qué esco
ge a unos y no a los otros, y tenga adecua
dos elementos de juicio para pronunciarse 
sobre la gestión correspondiente. 

Deseo ocuparme ahora en el régimen 
de partidos políticos y candidaturas. 

En nuestra opinión, 11!- democracia re
quiere de co.rrientes de opinÍón organiza
das y representativas de juicios válidos, 
permanentes y universales sobre los pro
blemas nacionales. En este aspecto, el pro
yecto representa un ávance muy impor
tante al dar personalidad jurídica de dere
cho público a los partidos políticos y al 
establecer un régimen que, sin prohibir el 
nacimiento de nuevos partidos ni la for
mulación de candidaturas independientes, 
hace descansar, sin embargo, la expresión 
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de la voluntad popular principalmente en cesita -decía- oro, mucho oro par~ ha
las grandes corrientes organizad~s de blar. Nosotros no tenemos ese oro: i sUen
opinión. Nosotros apoyamos en la Comi- cio a los pobres!". 
sión y apoyaremos en la Sala toda disp!?- Esta frase, con la relatividad dé las cir
sición del proyecto tendiente a dar a los cunstancias, tiene, sin embargo, un valor 
partidos políticos y a los candidatos debi- que ninguno de nosotros puede dejar de 
damente representativos de ellos, una je- reconocer. En Chile, el dinero gradúa la 
'rarquía y una responsabilidad ante el elec- información de los que quieren darla y re
tor, particularmente definida. duce el derecho de la ciudadanía a recibir-

Voy a tocar aliora una materia impor- la en forma honesta y equitativa. 
tant.e que no está en el proyecto y para No quiero traer al' Senado proposicio
cuyo examen me permito solicitar una dis- nes ilusorias que contradigan la naturale
posición de ánimo abierta de parte de los za humana y los hechos y fuerzas que de
señores Senadores de los distintos. parti- finen las luchas políticas, que si responden 
dos. a principios espirituales o filosóficos, rés-

No hay "elección" sino cuando hay li- ponden también, inevitablemente, a inte
bertad para "escoger". Para "escogern hay reses de diverso orden. No quiero propo~ 
que "saber" y para saber hay que tener ner utopías. N o diré que la ley pueda obli
"información" suficiente. La democracia gar a todos a reducirse a un mismo volu
es el derecho del pueblo a saber, a tenerlosmen de información, o que los partidos 
elementos de juicio que le permitan esco- carezcan del derecho de poseer radios o 
ger entre los términos que' representan las diarios, o que las radios y los diarios que 
diversas posiciones de partidos políticos no pertenezcan a ellos pierdan, a su vez, el 
y candidatos; y, a su' vez, el derecho de derecho de publicar lo que quteran. Sub-

, partidos y candidatos a ser conocidos por sistirían las diferencias. Pero me parece 
la masa ciudadana en sus programas y en importante, para solidificar nuestrademo
sus apreciaciones particulares o de inte- cracia y hacerla más representiva, que se 
rés público con relación a la elección. haga obligatorio para los órganos de in-

Para la democracia, la información es formación aceptar, con los límites y las 
lo que el aire para una persona. condiciones que la propia ley debe señalar, 

Sin iJwormación adecuada, aunque sea La propaganda de todos los partidos y can
en términos relativos, es imposible que el didatos sobre una base comÚn mínima. 
proceso democrático se realice, cualquiera La nación se informa por medio de la 
que sea el énfasis de las declaraciones de prensa y de la radio. Tales medios de in
la Constitución y la ley. formación deben estar abiertos, siquiera 

¿ Cuál es la situación que comprobamos .. en una proporción común mínima, a todas 
hoy día, en Chile, respecto del derecho de ~ las corrientes de opinión entre las cuales 
los partidos y candidatos a dar informa- el pueblo debe escoger en cada elección. 
ción y del derecho del pueblo a tenerla? Sin este acceso a la información, la demo
Información puede dar quien dispone de erada se transforma fácilmente en una 
dinero; mientras más dinero se tiene, se farsa. 
controlan medios más amplios e intensos Hace año y medio se realizó en Vene
de información, y el que no tiene dinero, zuela, en la ciudad de Maracay, la Segun
carece de la posibilidad de proporcionar da Conferencia Pro Democracia y Líber
adecuada información. tad. Asistieroff representantes de todos ios 

Recuerdo una frase de uno de los hom- países de América, menos de Cuba, y de 
bres más eminentes de Francia, cuando todos los partidos políticos, excepto del 

. nacía la democracia, Lamennais: "Se ne- Partido Comunista. En la Comisión Poli-
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tica de esa conferencia, se presentó una Cuento estas cosas no para alargar el 
mOClOn exactamente igual: se solicitaba debate, sino para dejar en claro que mi 
que dur.ante un lapso prudente, anterior proposición no traduce engendros de la 
a la elección, todas las corrientes de opi- fat:ltasía nuestra, sino situaciones conside-

!, ' nión tuvieran derecho a informar a la radas y resueltas en otras naciones en la 
" opinión pública en los diversos diarios y misma forma como nosotros proponemos 

radios, eX!cepto en los pertenecientes a resolverlas aquí. partidos políticos y registrados como ta- Habló después el representante de Cos
les. La primera reacóón fue de oposición. ta Rica y expresó: "En nüestro país, pa
Era presidente de la Comisión Política el ra impedir que el dinero represente un 
Senador que habla' y formaban parte de factor distorsionante para informar al 
ella varios Senadores chilenos, de distintos pueblo costarricense, la ley señala que los 
partidos, que se sientan en esta sala. partidos tienen derecho a gastar en ca-

Recuerdo la intervención del Director - da elección una suma de dinero proporcio
del diario "El Tiempo", de Bogotá. Se le- nal al número de votos que obtuvieron en 

,vantó y dijo: "Señores, el día en que yo la elección anterior, y esa suma la .entre
tenga que publicar en mi diario, en Bogo- ga el organismo electoral del Estado". 
tá. una noticia que no quiera publicar, ese En Inglaterra, el Gobierno y la Oposi
día cerraré el diario. "El Tiempo" no sal- ción disponen, por sorteo" exactamente 
drá. 

del mismo tiempo, durante el período se-
Inmediatamente después se lfilvantó el ñalado para la campaña electoral, para 

Director de "La Ptensa", de Lima,para utilizar la radio y la televisión pagadas 
hacer exactamente la misma observación. por el Estado. Y es exactamente también 
'~Esta moción -dijo- es un atentado el caso de ltaliaen los espacios de control 
contra la libertad de prensa, y anuncio que gubernamental. si mañana yo tuviera que publicar en "La, Cito estos ejemplos para demostrar que 
Prensa", de Lima, algo 'que yo no desee ,no estamos inventando "novedades peli
publicar, preferiría que el' diario no salíe- grosas" al proponer en este proyecto un 
ra más". 

, sistema semejante. Por eso, vamos a pro-
Pronto, sin embargo, comenzaron a poner una indicación para que todos los 

oírse otras opiniones. Pidió la palabra el diarios y las radioemisoras del .aís, con 
delegado norteamericano e hizo presente excepción de los pertenecientes' a partidos 
que en los Estados Unidos el más eficaz políticos e inscritos como tales, estén obli
medio de información, la televisión, está gados a acoger, durante el lapso de la cam
sometido por ley a la obligación de dar paña electoral -que nosotros reducimos 
igUal tiempo y espacio, en llis horas de ma- 'ti a tres meses en lugar d~ cuatro-, en es
yor elficacia, a todos lo~ partidos y candi- pacios razonablemente limitados y sujetos 
datos, al extremo de que si por televisión a las restricciones que la ley señale, la pro- , 
habla el representante de un partido, la paganda de los partidos y los candidatos 
respectiva émisora está obligada a darles a que se presentan a la elección. 
l{)~ representantes de las otras colectivida- N o proponemos que los diarios y radios 
des igUal tiempo, gratuitamente. "La ra- no puedan acoger y difundir otra propa
zón ~s -dijo el delegado norteamerica- ganda que la que reciban con la certifica
no- que la legislación de los Estados ción del Registro Electoral, como seria la Unidos estima que el puebTo nprteameri- que nosotros sugerimos, ni pretendemos 
cano tiene dereeho a exigir una informa- impedir que los partidos y candidatos re
ción equilibrada y que éste no es un asun- . nuncien a otros espacios o formas de pro
to qUe deba ser entregado al negocio de los paganda. Insisto en que el alcance de nues
particulares" . 
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tra indicación es muy definido y limitado,. confunden~ '~a~~~ mal las actas, las' escri
aunque nos parece también fundamental: ben en el iibrú que 1;10 corresponde, ete ..• 
da un ayceso común mínimo a todos los La asésoría en la constitución de las 
medios de' información por intermedio de mesas en el escrutinio resulta de todo pun
los cuales el pueblo puede formarse el jui-: to de vista -indispensable. No sé' cuántas 
cio para elegir y votar. En la discusión elecciones el País ha vivido, pero de cada 
particular del proyecto formularemos la cien mesas, en noventa surgen discusiones 

" indicación. En ella señalaremos los deta- después-de las cuatro de la tarde: "Este 
. lles. voto se imula y no, se escruta porque está 

La cuarta fase en el proceso electoral es ma'rcado"; y el argumento : "Pero, usted no 
la elección misma. Rayen el proyecto dis~ puede anularlo ni dejar de escrutarlo; us
posiciones que representan un avance tes:" ted no está autorizado por la ley para tal 
pecto del régimen existente, y ,omisiones ,cosa" y l~ reSlmesta: ','¿Y no ve que aquí 
que deberían ser salvadas, aun en el bre- ' está Ia'marc.a? En consecuencia, este vo
ve tiempo de que disponemos" para dictar to es nulo": ¡Y así, interminablemente! 
esta ley. Todo por falta de una información elemen_ 

Por ejemplo -aspecto aparentemente tal, dada ,con auto.riqad, con la autoridad 
de orden menor en la escala nacional,' pe- ~ que nace, de 'ser representante de la DI
ro no tanto en la escala concreta 'provil}- rec~i«?n del Registro Electoral, no par~ in
cial o comunal-, el voto sin presión. ,Tié- ,terpretar la ley, sino, simplemente, para 
ne que ser efectivo que la mesa receptora su explicaci{jn o ,aplicación elemental. So- , 
de sufragio se instale en qos pueblos y no bre' esta materia cabría una disposición 
continúen, como hasta ahora en varios"hFpre~isaqueo.bligara a la Dirección del Re
gaI'€S de Aconcagua, funcionando en los' gistto. Electoral a proporcionar la aseso
fundos. Esos no son votos ,sin presión; ~On\, ría, que pu~deno ser mesa por,mesa~ pero 
votos presionados. . . . siquiera por recinto electoral. ' 

Después, voto fácil. Cadá uno de n08~" Desp,ué's,. par~ terminar con el examen 
otros ha vivido la experieI\eia odiosa; des-; de este aspecto, algo que supone una re
agradable, de cuán difícil resulta 'para el forma constitucional: me limitaré nada 
elector -no en todas las mesa~ 'pero s( , más que á emiI}Ciarla para señalar de nue
en muchas de ellas-:- cumplir la misión de va que es uná lástima que no hayamos ' 
sufragar': por ejempló, porque l~ mesa no abordado en conjunto el problema de la 

" . 
está const~tuida, la gente espera horas, al- gestación del Poder Público en esta ley y , 
gunas veces más de medio día. ¡Voto. fá-estemos ,eu cambio legislando con tanta 
cil! Sobre todo al ampliar, comó 16 hace- premura. ' 

. mos, los electores por meSa a trescientos Se trabl de la conveniencia de un -ré-
ciudadanos en vez de doscientos. gimen ·dual para la elección de Diputado 

En tercer lugar, -,.y esto ya tiene 'ma- . y para la elección de Senadores. 
yor importancia-, asesoría técnica de la Hoy día son elegidos, los unos por 
Dirección del Registro Elec-torál 'en las agrUPaciones de departamento y los otros ., . . 

mesas. Quien quiera que tenga experien- por agrupaciones de provincias. En defi. 
cia electoral sabe cuán indispensable es nitiva: el criterio que se aplica para la re-
tal asesoría. La mesa receptora de sufra- presentación de la volunJ;ad nacional es el ' 
gios está integrada norinalnú¡mte cOJÍ ciu- mismo cuando' se elige Diputado que cuan
dadanos sin ,experierici~ 'electoral, que no do se. 'elige Senador. La relativa mayor 
saben qué hacer con los Úbros que les- en-" latitud geográfica no altera para n~da la ,~ 
tregan. A la mayor parte "de ellos les resul- identidad del mecanismo del sufragio y de , .. p,~ 
tan los procesos taIl.' iiltrincados,qu~se la representación, consiguiente. 

;' 
" . 

:l 
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ICreo que si los DipuUidos fuesen e'legi- la ese principio, por cuanto los Diputados 
dos por provincia y seestableéiera· la ci- \ continuarán siendo representantes direc
fl'a ,nacional para las €leeciones de Sena- tos y en función de las provincias; en cuan
dores, realmente podríamos dar \ una re- to a los Senadores, ampliaría, 'como di
presentación más equilibrada, a 'la sobera- go, la, base representativa permitiendo 
nía popular. En el caso de tos Dlpqtados, mejor aprovechamiento de este doble cri
el limite que nace de un electorado eir¿uns- terio en la valorización d~ los sufragios. 
ctito por la ley. En el caso de los· Senado- Finalmente, y para ocuparme en lo que 

-res, se completaría la representación pro- llamé la última fase, la califjcación de, las 
piamentegeográfiea, con una más directa elecciones, creemos que el proyecto en de
representación ideo'lógica a base de la lis- bate aporta iniciativas útiles. Sin duda 
ta nacional, con cuocientes también nacio- . alguna, con el régimen de ·los cuatro so
nales. Prácti~amente Jos partidos pooític'os, bres, llamémoslo así, hay una base en la 
las grandes corrientes' de, 9pinión, ten- situación existente hoy día. Es una lás
drían en el Senado una representación ~a-tima que nd haya habido tiempo y lugar 
si matemática y proporcional al número 9,e para estudiar, en este aspecto, también en 
sufragios existente en el Pai$. . conjunto las reformas pertinentes, algunas 

El señor QUINTEROS.~¿Mepermite" de ellas de carácter constitucional, en 10 
señor Senador? relativo al TribunaI Calificador de Elec-

En lo relativo a la elección de Senádo- cio}les:' 
res, ¿ Su Señoría propondría :.una' especie' .Greo, ,por ejemplo, que, para examinar 
d~ colegio nacional? el problema con sinceridad y con sereni-

"El señor TOMIC.- Sí, señor S'enador. dad, olvidando lo que cuesta olvidar, la 
En todo caso, la· cifra reparti'd~ra se"cal- comp~sición del Tribunal Calificador, de 
cularía sobre la base de una Usta nácional, . iilecciones, tal como la señala la Constitu
sin perjuicio de que los Senadores, len for.,. ción Política, es un absurdo. Hoy día in-' 
ma individual, pudiesen" ser caI).didatos tegran ese tribunál políticos militantes, 
por determinados sectores o zonas geográ- personas comprometidas en el servicio y 
ficas del País. - ,en la lucha por determinados partidos po-

El señor QUINTEROS~Para no qui- líticos. Lo 'componen personas que pueden, 
tar tiempo a los señores :Senadores ins- hasta· el día antes. de la elección, den os
c.ritos a continuación, quiero decir breve- tar' a, sus adversarlos, ~eclamar de la opi
mente esto: todo el sistema electoral está niónpúbHca el rechazo de candidaturas, 
constituido por dos aspectos básicos: los denunciarla~ como contrarias al interés 
votantes y la representación geográfica. naciomil, . etcétera, para" al día siguiente 
Podría producirse, conun coleg~o nacional, de la elección, transformarse en jueces de 
que las provincias casi despobladás de Chi- susa'dve:rsario~ y en jueces de sus propios 
le, por ejemplo, el Norte,quedaran sin candidatos~Este es un procedimiento, un 
representantes, y 10 contrario ocurriría con principio, un mecanismo, un sistema evi
las provincias densamente poOladas' del dentemente absurdo, aun si se suponen las 
Ceñtro. Entonces, hay cierto hifutés del' mejores calidades morales en las personas 
constituyente y de la ciudadanía pata que que de pan desempeñarse en estos cargos. 
todas las, zonas t~ngan su representación. Ninguno de los tribunales ordinarios de 

El señor TOM1C.---cLa indicaciQn nues- . justida podrá, ser integrado por jueces 
tra considera ese aspecto, aun cuando no así comprom~tidosdeantemano. 
pod;remos formularla en esta oportunidad 'Pero resulta que, para el ejercicio de 
por tratarse de UJla reforlfla constitucio- esta función especialísima, en la cual con
nal.· En efecto, nuestra ~ndicación no vio- c.urren más que ~n ninguna otra factores 

" 

... 
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ajenos a la justicia, como sucede con los 
intereses y pasiones de la- batalla políti
ca, tenemos un 'Tribunal Calificador de 
Elecciones cuya composición ~s verdade
ramente un desafío al sentido común, para 
no entrar en otros caUficativos. 

Me parece que, por lo menos, si se quie
re integrar el Tribunal Calificador de 
Elecciones con personas que no solamente 
sean jueces, sino, también, de experien
cia política, deberían h.uscarse éntre aque
llas marginadas del ej ercicio directo de 
cargos de combate y no como ahora: can
dIdatos, a veces, ellos mismos, responsa
bles, en todo caso, de los resultados de una 
elección respecto de sus propios candida
tos; en ocasiones, presidentes de partidos 
políticos en plena campaña. 

Por esta ra~ón, me parece que una re
forma constitucional que mantenga la 
disposición de incorporar por sorteo al 
Tribunal Calificador de Elecciones a per
sonas que hayan desempeñado la Presi.:. 
dencia o la, Vicepresidencia del Senado o 
de la Cámara de Diputados, siempre que 
no estén actualmente en calidad de Par
lamentarios o de, dirigentes políticos, po
dría ser aceptable. 

Hay otra reforma a la ley que no re
quiere una reforma constitucional. Me re
fiero a la necesidad de limitar la califi
cación de los sufragios por el Tribunal Ca
lificador solamente a los votos reclamados 
y a que sean públicas las actuaciones des
tinadas a la verificación de los hechos in
cidentes en actas o de las cédulas recla
madas. 

Termino mi intervención en el debate 
general de este proyecto reiterando que 
los Senadores de la Democracia Cristia
na lo votaremos favorablemente en gene
ral, reservándonos el derecho a formular 
las indicaciones que he señalado para com
pletarlo y mejorarlo en la medida en que 
ello es posible' dentro del breve tiempo 
disponible por el Congreso Nacional para 
su estudio y aprobación. 

Nada más. 

El seftor TORRES CERECEDA, (Pre- . 
sidente) .-Tien.e la palabra el Honor1,l.ble 
señor Zepeda. 

El señor ZEPEDA.-Señor Presidente., 
el Senado está en conocimiento del infor
me de la Comisión de Constitución, Legis- ' 
lación, Justicia y Reglamento recaído en 
el Mensaje del Ejecutivo que introduce 
reformas en la ley sobre Inscripcion~s 
Electorales y en la ley general de Elec
ciones. Tanto el Presidente de la Comisión 
como todos sus integrantes han expuesto 
en la sala los aspectos más sobresalientes, 
los caracteres generales de tales reformas. 
N o paree a necesario ahondar en los mis
mos conceptos. 

Este proyecto no tiene una filosofía ni 
ideas cen.trales alrededor de las cualespn
diera hacerse una larga intervención en 
la discusión de orden general. Después de 
oír estas explicaciones, quizás- sea más útil 
y provechoso reservar nuestra, opinión 
para cuando se discuta en párticular el 
articulado. 

El informe, desde luego, es bastante 
claro y señala las modificaciones princi
pales que se pretende introducir en am
bas leyes y han sido aprobadas por la 
Comisión mencionada. Desde luego, con' re
lación a la ley sobre Inscripciones Elec
torales, el informe se refiere a la supre
sión del sistema de renovación total de los 
registros electorales y de las inscripcio
nes extraordinarias, que ya explicó el Ho- . 
norable señor Bulnes en rforma detallada .. 
En síntesis, se re,fiere a que los regis
tros electorales, según esta disposición, 
contendrán cada uno un total de 300 ins
cripciones, en lugar de 200 que establece 
el régimen actual. Estos registros valdrán 
hasta que el número de inscripciones vi
gentes se reduzca a 15. No habrá, en con..; 
secuencia, renovación total de las inscrip
ciones, con todos los 'inconvenientes que 
también aquí se han señalado. Sin lugar 
a dudas, tiene notorias ventajas el sis
tema ya apoyado en la Comisión. 

En seguida, se refiere a las modifiea-
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ciones del precepto concerniente a las jun

tas inscriptoras. Las inséripciones, según 

lo dispone el artículo 49 de la ley NQ 

12.922, se harán por juntas inscriptoras 

permanentes, que serán de tres clases: de-

. partamentales, comunales y auxiliares. 

Después se refiere a medidas destina

das a velar por el cumplimiento de la obli

gación de inscribirse en los registros elec

'torales. Aquí, el proyecto reafirma la obli

toriedad de la inscripción, tal como esta

ba establecido en la ley anterior, y dispo

ne que el no cumplimiento de dicha obli

gación será penado con prisión en su gra

do medio a máximo conmutable' con multa 

de cincuenta 'centésimos de escudo por ca

da día de prisión. A continuación, intro

duce una serie de enmiendas en artículos 

n~evos, mediante los cuales establece co

mo requisito previo la inscripción en los 

registros electorales para ejecutar ciertos 

actos de importancia, tramitar solicitu

des de crédito y otras operaciones, y, ade

más, para otorgar escrituras en las res

pectivas notarías. Se ha convenido en me

didas más eficaces para poder obligar a los 

ciudadanos que reúnen los requisitos que 

la ley establece a cumplir la obligación de 

estar inscritos y, en seguida, 'participar 

en los actos electorales. Después, el 'infor

me se refiere a reformas que afectan a la 

ley general de Elecciones y salva una omi

sión, un vacío, que todos los partidos polÍ

ticos reclaman: el de la personalidad jurí

dica de los partidos políticos y normas ,bá

sicas sobre su organización. Este precep

to consigna disposiciones relativas a la ad,.. 

guisición de la personalidad jurídica, el 

procedimiento para obtenerla; requisitos 

·esenciales que deben llenar los estatutos 

de los partidos; cancelación y rectificación 

de las incripciones que sobre los partidos 

políticos corresponde llevar a la Direc

ción del Registro Electoral. Es una inno

vación -repito- reclamada desde hace 

,mucho tiempo por todos los sectores polí

ticos del País. 
Luego, como -materia importante tam-

bién, se introducen algunas modificaciones 

al cómputo de ~os votos obtenidos por un 

candidato fallecido y que no púdo ser le

galmente reemplazado. La Comisión pres

tó su aprobación a una indicación que se 

formuló en la primera discusión para es

tablecer que los votos que pudiera recibir 

un candidato fallecido sesenta días antes 

de la fecha de la elección, serán válidos 

para la ljsta. N o obstante, hay conve

niencia, indudablér¡ente, de restringir es

te mismo derecho. Hemos conversadQ con 

algunos señores Senadores y vamos a' for

mular una indicación -lo anuncio desde 

luego- destinada a establecer que el par

tido a que perteneciere el candidato falle

cido tien~ derecho a reemplazarlo si el de

ceso ocurre hasta ocho días antes de 'la 

elección. Y únicamente cuando el falleci

miento ocurre después de esos ocho días, 

cuando nlaterialmente no existe tiempo 

para sustituirlo, podrá operar la regla es

tabledda en el informe y aprobada por la 

Comisión. Naturalmente, podrá objetarse, 

desde luego, que la cédula oficial ya se 

encuentra impresa y no habría tiempo pa_ 

ra introducir alguna modificación en ella. 

Sin embargo, tal qbjeción podría salvarse 

estableciendo que al hacer uso un partido 

político del derecho a reem,plazar a su 

candidato fallecido, se entenderá que los 

votos que pueda obtener la persona cuyo 

nombre figura en la cédula y que ha fa

llecido son válido::; para el otro candidato. 

En esta formase respeta mejor la volun

tad del electorado que, en todo caso y 

desde hace algunos años, se ha ido encau

zando en favor de los conglomerados po

líticos. 
También como idea central, la reforma 

se refiere a la supresión de los pactos so

bre combinaciones de listas. La Comisión 

dio su aprobación a esta idea; El Honora

ble señOr Durán se refirió especialmente 

a la opinión personal del Presidente de la 

Comisión, Honorable señor Bulnes San

fuentes, y a la del Senador que habla. 

Prefiero no ahondar en las razones que 
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me asisten para ser contrario a este pre
cepto. En la Comisión, voté a favor del 
proyecto, en .obedecimient.o a un acuerd.o 
de partido, que debo respetar. 

A mi entender, al País y al Senado, más 
que el criterió pers.onal que puedan sus
tentar algunos Senadores, les interesa la 
.opinión de los partidos p.olíticos. El Ho
norable señor Durán' ha hecho bien, sin 
duda, en defender con calor la convenien
cia de eliminar los pactos, porque, como 
él mismo 1.0 reconocía, la supresión de és
tos favorece, en primer término, a los par'
tidos' con mayor número de votantes, y. es 
evidente que el Partido Radical ha.obte
nid.o claras ventajas, y las obtendrá en lo 

. futuro, mediante dicho sistema. Respeto 
el criteri.o del Hon.orable señ.or Durán; pe
r.o, a mi juici.o,no existe ninguna razón 
valedera de justicia para favorecer al más 
grande, en perjuicio del más débil. 

Po~ría, en fin, dar otras razones,. pues 
la materia se presta para una lata discu,. 
sión; per.o prefiero aceptar el criteri.o de 
mi partido, coipcidente con el expresado 
p.or el H.onorable señor Durán, que ac.on
seja la prohibición de los pactos. 

Desearía también referirme a una pre
gunta formulada p.or el Honorable señor 
Wachh.oltz y que el Honorable señor Bul
nes. Sanfuentes no respondió, a. mi j uieio, 
con claridad. El H.on.orable señ.or Wach
h.oltz pensaba que, al crearse el sistema del 
"cuart.os.obre", en el cual -las mesas re
cept.oras .de sufragi.os deben col.ocar las cé
dulas escrutadas, per.o marcadas u obje
tadas, quedaría circunscrita la competen
cia del TribunalCalificad.or de Elecci.ones 
y, en c.onsecuencia, éste sól.o p.odría inter
venir para res.olver 1.0 I:'elaci.onad.o c.on las 
cédulas contenidas en dichos sobres. 

Creo c.onveniente, desde ah.ora, dejar ab
solutamente en claro, para evitar malas 
inteligencias, que la idea nueva de obligar 
a las mesas recept.oras a c.ol.ocar en un s.o
bre especial las cédulas .objetadas, marca
das o n.o escrutadas, no tiene relación al
guna c.on la competencia que asiste al Tri
bunal para calificar el act.o elect.oral. Su 

competencia es amplísima; la establece la 
ley. De m.odo que el Tribunal podrá, en 
un m.oment.o determinad.o, abrir ése u .otros 
s.obres. Sólo podría inn.ovarse en. esta ma-' 
teria si vinieran modificaci.ones a la c;om
petencia' del Tribunal. 

El señ.or W ACHHOLTZ.-Agradezco la 
explicación del señ.or Senad.or, que es muy 
clara. 

El señor ZEPEDA.- y al hablar de] 
Tribunal Calificador de Elecciones,. con
sider.o que la materia tratada en esta opor .. 
tunidad p.or el Honorable señ.or T.omic es' . 
de gran imp.ortancia y muy delicada. Sin 
duda, pueden existir respetables raz.one~ 
para e:;¡tudiar enmiendas al sistema idE ad.o 
p.or l{ C.omisión; per.o n.o desearía dejar 
flotand.o aquí el err.or en que incurrió Su 
Señ.orÍa al decir que pueden f.ormar par
te' del Tribunal las pers.onas que, habien
do desempeñado el cargo de Presidente .o 
de Vicepresidente de la Cámara de Dipu
tados o del Senad.o, sean candidatos. S.on 
excluid.os del s.orte.o. N.o pueden, en con::~e
cuencia, ser miembr.os del Tribunal l.os 
candidat.os. 

El señ.or TOMIC.-Tiene razón Su Se
ñoría. Yo me c.orregí. PUeden ser Parla- ~ 
mentarios. 

El señor ZEPEDA.-N.o habia .oíd.o su 
rectificación. P.or esto, me pareció indis
pensable dejarlo establecid.o. 

Como acab.o de decir, sól.o dese.o, en 
esta op.ortunidad, adelantar la .opinión fa
f.orable y l.os v.ot.os de l.os Senadores libe
rales al pr.oyect.o ,en debate, que contiene, 
respect.o de esas d.os leyes, enmiendas que 
estimam.os muy efectivas, y me reserv.o el, 
derech.o para intervenir en la discusión 
particular, en d.onde cre.o será más útil 
ilustrar el criteri.o de los señores Senad.o
res, ai considerar las innovaciones que por 
el proyect.o se introducen. 

Nada más, señor Presidente. 
El señ.or TORRES CERECEDA (Pre

sidente).-Tiene la palabra el H.onorable 
señor Contrer~s Labarca. 

El señ.or CONTRERAS LABARCA.
El Senad.o es una vez más, en este m.omen-
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to, víctima del sistema de las urgencias, . 
que nos obliga a pronunciarnos con mu
cha celeridad acerca de graves problemas 
de orden. público, sin el tiempo bastante 
para examinar los antecedentes y fijar la 
posición de cada partido o de cada uno 
de los .. señores Senadores. El informe lo 
acabamos de recibir hace pocas horas, y 
el debate, felizmente, ha sido ilustrado por 
los miembros de la Comisión de Constitu-
. ción, Legislaéión, Justicia y Reglamento. 

Por no haber tenido tiempo para exami
nar el proyecto en sus pormenores me li
mitaré a sólo algunos problemas 'de orden 
general y me reservaré para formular, en 
la discusión particular, observaciones de 
detalle. 

No me parece conveniente este sistema 
de legislar. Ya en otra oportunidad he se
ñalado la necesidad de reformarlo, para 
asegurar al País que el trabajo del Senado 
.corresponde a las exigencias de la Repú
blica. 

El proyecto no satisface las a'8p'/,traciones 
populares 

Se trata de introducir, según el Mensa
je del Ejecutivo, reformas a las leyes so
bre Inscripciones Electorales, NQ 12.922, 

. y General de Elecciones, NQ 12.891. Es de
cir, se trata de importantes leyes que in

. ciden en la generación de los Poderes del 
Estado. 

¿ Cómo es el proyecto del Ejecutivo? ¿ Có
mo podríamos calificarlo? Al parecer, en 
la Sala prevalece cierto ambiente que es
pera del proyecto reformas importantes. 
Yo no comparto esta opinión. Creo que se 
alimentan ilusiones vanas. Si existiera un 
Gobierno sensible a las demandas de la opi
nión pública mayoritaria del País, se ha
bría podido esperar que en esta oportu
nidad precisamente se hubieran abordado 
a fondo problemas que afectan a nuestro 
régimen electoral, a fin de dar un paso 
adelante en el perfeccionamiento de la le
gislación sobre esta materia, tan trascen:
dental para la vida de la República. Pero, 
dada la naturaleza de clase del Gobierno 

actual y de los partidos que lo apoyan, na
da de esto ha sucedido, ni puede suceder, 
ya que los actuales detentadores del Po
der Público están más interesados en con
servar sus posiciones políticas, electorales 
y de privilegio que en desarrollar y puri
ficar el sistema electoraJ vigente. 

Precisamen~e, el Gobierno actual es el 
fruto de preceptos absurdos, según los cua
les es posible entronizar un régimen mi
noritario por encima de las opiniones y 
sufragios de la mayoría. Esta comedia es 
la que con tanto énfasis algunos panegiris
tas de las clases dominantes denominan 
democracia occidental y cristiana .. 

. El Partido Comunista, así como las de
más colectividades integrantes del FRAP 
y otros partidos importantes de este país, 
han proclamado más de una vez su volun
tad de promover reformas serias y pro-. 
fundas en el régimen politico que nos ri
ge, con el propósito fundamental de otor
~ar de verdad, a las masas de trabajado
res del campo y la ciudad, los más amplios 
derel:!hos y, por lo tanto, de darles la po
sibilildad efectiva de intervenir en los ne
gocios públicos. 

Neeesidad de reformas políticas profundas 

Allgunas de esas reformas inciden en el 
Derecho Constitucional. Esto quiere decir 
que no caben· dentro de los moldes bas
tantle liIpitados y mezquinos del proyecto 
en debate. Sin embargo, conviene recordar 
que, tanto en el. Parlamento como fuera 
de él, los partidos pópulares, entre ellos 
el Partido Comunista, están empeñados en 
estimular un movimiento que permita abo
carse al estudio de reformas inevitables y 
urgentes en la Carta Fundamental. Por 
fortuna, los hechos han demostrado que ya 
se están creando condiciones favorables pa
ra emprender tales enmiendas. 

Por nuestra parte, haremos todo lo po
sible para que la vetusta Constitución Po
lítica en vigencia sea sometida a la correc
ción democrática que exige la realidad ac
tual y reclama la inmensa mayoría del 
País. N o deseo extenderme sobre el ca-
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rácter tde tales reformas; recuerdo que en 
otra oportunidad hice una exposición so
bre el particular y tan sólo me remito a 
esas observaciones. 

El sistema electoral está en crisis 

Ahora, deseamos referirnos' al sistema 
electoral, este viejo mecanismo creado por 
la oligarquía en el curso de largos dece
nios. Un balance del funcionamiento del 
sistema y lo que hemos escuchado esta 
tarde, agreg~do a lo que hemos' oído en 
tódo el territorio a lo largo de muchos 
años, nos demuestran. la crisis del régi
men que las dases dominantes han im- . 
puesto para perpetua:r las actuales fórmu
las económicas, políticas y sociales atra
sadas,correspondientes a un País como _el 
nuestro, dominado por pequeñas minorías 
-de la oligarquía, de la aristocracia

t 
de te

rratenientes y monopolios nacionales y 
extranjeros. Todos estos sectores acomo
dan el sistema electoral con el objeto de 
mantener el régimen vigente, que está h~
ciendo agua. 

Este régimen necesita, evidentemente, 
reformas, desde el principio hasta el fin, 
desde la formación del cuerpo electoral 
hasta la cumbre, el Tribunal Calificador 
de Elecciones. 

La Constitución Política reconoce dere
chos y confiere diversas atribuciones a los 
trabajadores, a la . masa ciudadana. Pero 
es un reconocimiento puramente formal. 
En el funcionamiento práctico del sistema 
electoral, vemos las pruebas de la preca
riedad e insuficiencia de la democracia ' 
burguesa. Innumerables asalariados tie
nen derecho a inscribirse; pero no 10 pue
den ejercer por condiciones materiales que 
les impiden salir de la cordillera, de los 
aserraderos, del interior de los fundos o 
,de aldeas lejanas y abandonadas, carentes 
.de caminos y de medios de locomoción, a 
fin de ir a inscribirse. Hay otros que, pu
·diendo hacerlo, no logran votar, porque no 
los dejan o bien los presionan en el mo
mento de sufragar. Así se pierden muchos 
~otos. i Cuántas veces 10 hemos visto! 

. :Hombres modestos del 'pueblo se pronun· 

cian por los candidatos de Izq~erda,. peró 
sus votos resultan marcados, nulos o no 
se computan. Así se pierde el derecho de 
sufragio. De ahí que para el pueblo, para 
la gente sencilla, tal -derecho sea con fre
cuencia una mistificación, un engaño. To
das las medidas ideadas para compeler a 
los ciudadanos a inscribirse quedan, de 
esta manera, anuladas. Somos partidariofi 
de la inscripción y del sufragio obligato.. 
ríos; pero todo esto es, en cierto modo, 
echarnos tierra a los ojos, pues &abemos 
que, en la práctica, tales medidas no tie~ 
neIf efectividad para innumerabl~s secto
res -de nuestros conciudadanOS. 

El actual proyecto aborda una serie de 
modificaciones, muchas de ellas acepta
bles, . pero ep. lo fundamental representa 
poco. He tenido oportunidad de particip~r 
en reformas de carácter legal sobre estas
materias. La última vez, intervine, por én
cargo de mi partido, en el llamado Bloque 
de Saneamiento Democrático, e hicimos al
gunos progresos, corregimos defectos de 
nuestro régImen. Pero luego después se ha 
visto que aquel impulso, que la N ación en
tera recibió con satisfacción, estímulo y 
aplauso, se ha detenido; y lo que en estos 
momentos debatimos no tiene parentesco 
alguno con las cosas esenciales que trata
mos entonces, cuando (funcionó .el Bloque 
de Saneamiento Democrático. 

,No puedó, en estos instantes, referirme 
en detalle a todos los aspectos de la ini
ciativa .en estudio; pero hay ciertos pun
tos esenciales que me permitiré subrayar 
rápidamente, pues queda poco tiempo de 
esta sesión. . , 

.Derecho a voto de subofWiales y tropa, . 

. En primer lugar, la ley de Inscripción 
Electoral contiene en su artículo 25 una 
disposición monstruosa y absurda, que se 
mantiene; una disposición humillante y 
discriminatoria para un sector de ciuda
danos del País. ¿ Por qué no se aborda y 
reforma este precepto? La discusión se 
plantea. en el terreno jurídico y político .. 
Discútase, también, en el terreno moral, 
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. 
en que.lo,s ltgisladores deberíamos resguar

dar los derechos ciudadanos y exigir el 

respeto de las disposiciones constituciona-' 

'les. Me estoy refiriendo, por supuesto, al 

personal de suboficiales y tropa del Ejér

cito, Armada, Carabineros, Policías, Gen

darmería, Vigilantes de Prisiones y demás 

dependientes de los indicados servicios. 

¿ Por qué se privó a tales personas del de

recho elemental de sufragio? En nuestro 

concepto, al Parlamento le estaba' vedado 

dÍctar una disposiCión de esa naturaleza. 

En este punto, estamos de acuerdo con la 

opinión de juristas de diversos sectores en 

el sentido d~ que semejante restricción es

tá en pugna con la Carta Fundamental. 

¿ Por qué se mantiene? Los argumentos 

. que se dan so,n inconsistentes, hasta infan

tiles; son fundamentos de clase. Lo que se 

-quiere es mantener el derecho a sufragio • 

de los oficiales, coroneles, comandantes, 

etc., respecto de quienes no se hace repa

ros en cuanto al ejercicio de ese derecho, 

lo cual me parece lógico y legítimo. 
¿ Por qué se priva al otro sector de ese 

mJsmo derecho? N o se trata de defender 

al Ejército, ni la integridad de las Ins

tituciones Armadas, nada de eso: es por

que esta gente es humild,e, y, por lo tanto, 

SI? la puede pisotear, vejar y privar de de

rrehos esenciales a los ciudadanos, sin que 

pase nada en el País. 
Era la oportunidad de emprender una 

reforma de esa especie. N o se hace. 
Creo que más tarde o más temprano es

tas cosas se han de corregir. Querríamos 

se aprovechara la presente oportunid$1d 

para rectificar una disposición que evi

dentemente no corresponde al nivel cul

tural y cívico del País. 

Caducidad de los registro8 

El segundo punto que deseo abordar se 

refiere a la caducidad de los registros 

electorales. Todos éstos deberán caducar 

en una fecha prpxima y los ciudadanos de

berán inscribirse de nuevo. Se considera 

que ello es muy dispendioso y se ha ideado 

la fórmula de declarar extinguidos los 're-

gistros que bajen al nivel de 15% del to

tal de los inscritos. Es decir, cuando 285 

de éstos hayan muerto ó cambiado de cir~ 

cunscripción, solamente entonces se decla

rará' caducado el respectivo registro. 
¿ Por qué la Constitución y las leyes han 

establecido el sistema de la caducidad te

tal de los registros? Porque éstos enveje

cen, porque resultan un estorbo. Y ade

más, por una razón muy clara, que todos 

conocemos: porque en este país, en 1961, 

todavía votan los muertos. Hay comunas 

en las cuales innumerables ciudadanos, 

desaparecidos ya de la faz de la tierra o 

ausentes concurren, sin embargo, puntual

mente a votar en las urnas. 
Debe, pues, liquidarse ~te sistema. 
La disposición contenida en el proyecto' 

¿.satisface dicha aspiración? No, señor 

Presidente; no la satisface. 
Si sé deja el nivel de un 15%, pasarán 

años, decenas de ellos, antes que puedan 

declararse caducados los registros corres

pondientes. 
A mi juicio, si es sincera la aspiración. 

de que éstos representen electores que 

efectivamente viven, debería establecerse 

un sistema que permitiera, cuando el re

gistro, por ej emplo, 'pierde la mitad de sus 

electores, darlo por caducado y renovar 

entonces las inscripciones. Pero esperar 5 

ó 10 años, hasta que mueran 285 electo

res, equivale a mantener el viejo método 

de registros anacrónicos, con numerosos 

desaparecidos, en circunstancias' de que 

nuestro deseo es que los registros demues

tren veracidad y limpieza. 

~ juntas electorales 

En tercer lugar, quiero referirme a 10 

relátivQ a las juntas electorales. En el 

proyecto elaborado por la Comisión, ¿se 

avanza o se retrocede en este punto? A 

mi juicio, aquí se ha introducido un ele

mento extraño que no corresponde a los 

sentimientos democráticos, populares y 

civiles de nuestra organización. Se propo

ne que uno de los miembros de la junta 

debe ser un oficial de Carabineros. 
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¿En virtud de qué razón se formula tal Considero que el' proyecto también re-:. 
proposición? ¿ Por qué ha de entrar la po- trocede respecto de los pactos. Suprime
licía a la organización del sistema electo- los pactos en las elecciones de Senadores. 
ral? Pongamos funcionarios civiles; pero Ya se ha discutido mucho, desde el punto 
no permitamos, por nada del mundo, que de vi~ta teórico y político, este grave asun
el sistema electoral quede en manos de la to de los pactos. 
policía, pues ahuyentará a la gente... Nosotros, los' comunistas, hemos sido 

El señor GOMEZ.-¿ Su Señoría cree ' partidarios del derecho de los partidos a -
que esa medida contribuirá a ahllyentar a las alianzas,del derecho de los partidos a 
la ciudadanía? conjugar sus fuerzas a fin de enfrentar la 

El señor CONTRERAS LABARCA. - - lucha por la emancipación del País. 
Así lo creo, ésa es mi opinión. Los pactos, según la ,experiencia que, 

El señor ZEPEDA.-Se tropieza con la hemos -vivido, son favorables para las 
enorme dificultad de la falta de funciona- fuerzas populares. Allí donde los pactos 
rios y por eso pu~de llegarse a la comple- han podido hacerse, el movimiento popu
ta negación electoral, pues hay muehas lar ha avanzad 'o ; donde no pudieron con
juntas que no funcionan. Se estuvo idean- certarse, especialmente en la elección de 
do qué funcionarios estarían obligados a Diputados, el movimiento popular perdió ~ 

desempeñar 'estos cargos y, entre otros, fuerzas. 
se colocó a miembros del Cuerpo de Cara:- En consecuencia, la' experi~nc\a, la vi
bineros pensando que forma parte del da, la realidad, nos dicen, aparte los ar
cumplimiento de sus deberes el evitar que gumentos de otro orden que se han' dado 

• se entorpezca el acto eleccionario. en esta sala, que deben mantenerse los 
El señor QUINTERO S.- Con perdón pactos para las elecciones de Senadores, 

de la Mesa ... N o me parece muy cónsecuen- Diputados y regidores. 
te, por una parte, privar del derecho a vo
to a los carabineros y, por la otra, que su 
actuación sea decisiva en 'el acto electoral. 

El señor CONTRERAS LABARCA. -
Si se trata de buscar funcionarios para, 
éstos efectos, me parece más lógico que en 
cada ciudad o aldea se designe a profeso
res, al Director de la escuela correspon
diente, por ejemplo. Sobre ese particular, 
vamos a presentar una indicación. 

El señor ZEPEDA.-Entiendo que los 
designaban, pero no concurrían al acto 
eleccionario. 

El señor CONTRERAS LABARCA. -
Esa' situación cambiará ahora, con t.oda 
seguridad, pues se propone un aliciente 
más importante, ya que se pagaría un po
co más por cada inscripción. En mi con
cepto, esa iniciativa tiende a facilitar la 
solución de este problema. 

El sistema de pactos debe mantene1;se 

En seguida, me referiré a los pactos. 

Personalidad jurídica de los partid08 
políticps. 

Finalmente, me referiré a la personali
dad jurídica que se otorga a los partidos 
políticos .. 

i Grave asunto! j Importante problema 
político para el Senado! 

Confieso que este problema 10 he estu-, 
diado y lo he abordado dominado por gra
ves temores. Me parece que él tiene' más 
implicaciones que las que se han sugerido 
en esta sala, y estimo que debemos estu
diarlo más detenidamente. Desde luego, 
porque el Presidente de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento, el Honorable señor Bulnés, ha 
di<;-ho -me parece que son sus paiabras 
textuales- ,que esta disposición constitu-:
ye el "primer paso", es decir, el comien
zo de un proceso. 

Se trata de que, de acuerdo con la dis
posición que ha elaborado la Comisión, se:', 
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gún el Mensaje del Ejecutivo, se inicia con 

. esto la intromisión del Estado en los parti

dos políticos. Y me parece que los autores 

de esta idea, tanto el Honorable señor Bul

nes como el Honorable señor Durán, ,que 

consideran incompletas las disposiciones 

contenidas en el proyecto, no nos han da

do toda la intimidad de su pensamiento. 

Me parece que se trata de un esfuerzo pa

rair más lejos en el control de los partidos 

políticos por el Estado. No necesito abun

dar en mayores consideraciones para su

brayar la gravedad que, desde el punto. de 

vista de los partidos populares, especjal

mente del Partido Comunista de Chile, im

plica esta situación. 
Vemos que las disposiciones que reglan 

este asunto son bastante generales, apa

rentemente anodinas, no muy precisas. En 

. eso coincidimos con el Honorable señor 

Bulnes. Pero podríamos abrir la puerta 

para que más adelante, ya establecido y 

consagrado el nuevo régimen de persona

lidad juríidica para los partidos políticos, 

. se dictaran disposiciones de otro o.r~en que 

limitaran el derecho de los partidos de 

existir sin interferencias extrañas en su 

\ vida interna. A nosotros nos preocupa ex

traordinariamente esta situación. Tene

mos la experiencia de otros países, d<mde 

el estatuto de los partidos políticos ha si

do una medida bastante reaccionaria. 

Finalmente, no podemos ignorar -por

que seríamos ingenuos- que también den

tro de nuestro país hay "viudas de Mac 

Carthy" que sueñan con una nueva ley de 

Defensa de la Democraciá o con un nuevo 

camino para ilegalizar al Partido Comu

nista de Chile. Entonces, como hemos es

cuohado largas disquisiciones acerca de la 

necesidad de disminuir el florecimiento o 

aumento constante de los' partidos poilíti

cos, de crear en Chile tan sólo dos, o quién 

sabe si tres grandes y poderosos partidos; 

como algunos sueñan con canalizar las co

rrientes de opinión sobre la base de cier

tos esquemas que han creado ellos mismos 

arbitrariamente, ausentes por completo de 

la realidad, nosotros decimos: Señor, esta'S 

"viudas de Mac Carthy" ¿ no estarán pen

sando en ~provechar la situa·ción para 

restringir los derechos del partido de la 

clase obrera de Chile? Por tal circunstan

cia, somos contrarios a dicha disposición. 

Termino manifestando que, natural

mente, no había ninguna razón para pen

sar que, desde las esferas del Gobierno y 

de los partidos que lo apoyan, resultara 

una reforma a fondo del sistema electoral. 

Por el contrario, hay disposiciones bas

tante peligrosas y algunas que significan 

retroceso en nuestra organización electo

r~l. N osotros formularemos, oportuna-

mente, las indicaciones que nos permitan 

corregir () plantear, por lo menos, la co

rrección de tales disposiciones que no com

partimos .. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre-

sidente) .-Ofre~co la prulabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado' el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 20.36. 

Dr. Orla;ndoOyarzun G. 
Jefe de la Redacción. 
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